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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Afio...........................  . 75 pesetas.
Semestre................... 50 —
Trimestre. . . . . .30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacetites, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artíctílo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la-Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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aDMiNisioíion PB0iíin[iJL
Distrito Forestal de Valladolid

Servicio coordinado con el Patrimonio 
Forestal del Estado

ANUNCIO

Estando próximo a comenzarse los 
trabajos de repoblación forestal de los 
eriales y laderas del término de La Pa
rrilla, se requiere a todos poseedores de 
tierras en erial, o que estando cultivadas 
esten rodeadas de eriales, así como a 
todos aquellos a quienes pueda interesar 
la repoblación, de alguna de sus fincas 
o parte de ellas, para que en el plazo de 
quince (15) días, a partit de la fecha de 
este anuncio, presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento de La Parrilla docu
mentación acreditativa de sus derechos 
sobre las citadas tierras, o copia auto
rizada de la misma, en la inteligencia de 
que, si nó lo hacen así eh el plazo seña
lado, se atendrán al resaltado de los 
trabajos practicado^ y al estado poseso
rio qué de ellós sé desprende.

Valladolid, 27 de'junio de 1955. — El 
Ingénieío jefe, Antohió Mólieda.

-2 078

OfilitllSIliJilDlt MUmtlPAl
A^yuntamientp dé Vglladoliíl

ánPnuío'
Aprobados por-la. Comisión perma

nente municipal.Ips pliegos,(le condicio
nes redactados al efecto para contratar 
mediante subasta pública las obras de 
pavimentación de la-calzada , en 'el úl- 
llmo tramo dp.la palle,dei Empecinado,

Recoletas, Juan de Juni y renovación 
del bordillo y aceras de esta última y 
en el primer tramo de la de Gregorio 
Fernández, y no presentadas reclama
ciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
se anuncia' la correspondiente que se 
verificará con las formalidades esta
blecidas en el artículo 34 del citado 
reglaménto, a los veintiún días hábiles 
a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anun
cio en. el <Bol.etín Oficia» de la' pro
vincia y hora'de las doce de su mañana, 
en una de las Salas de la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del Ilustrísimo 
señor alcalde o del teniente alcalde en 
quien al efecto delegue y las proposicio
nes para la misma se presentarán en el 
Negociado de Obras de la Secretaría Ge
neral, en el indicado plazo hasta el an
terior hábil al de la celebración de la 
subasta y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de doscientas 
ochenta y ocho mil cinco pesetas con 
dieciséis céntimos, a que asciende él 
presupuesto de contrata y las proposi
ciones se limkarán a expresarías numé
ricamente, sujetándose al siguiente

j- j MODELO DE PROPOSICIÓN

(que se extenderá en papel de ia clase 
i sexta con el aumento habido de* 5 por 

100 y sello municipal de cinqo pesetas, 
! y al presentarse llevará escrito en el 
i sobre lo siguiente: «Proposición para 

tomar parte en la subasta de pavlmen- 
¡ táclón de calzada en el último tramo de 
j. la calle del Empecinado, Recoletas, Juan 

de Juni, etc^ .
Don F. deT. y 'f....... vecino de ..... con 

1 domicilio en...., calle de...,, número'..,..

se compromete a ejecutar las obras 
de...., conforme a los pliegos de condi
ciones aprobadas en la cantidad de.....  
pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibír los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 

i jornada normal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por las Entidades compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente)

Para tomar parte en N licitación será 
preciso consignar como fianza provislo- 
nal'la cantidad de cinco mil seteclen- 
tas setenta y pesetas con diez céntimos 
en la Depositaría municipal, en la Caja 
general de Depósitos o en una de sus 
Secursales, debiendo estar reintegrado 
en todos los casos con el timbre mu
nicipal que córresponda, ampliándose 
por el rematante a once mil quinientas 
veinte pesetas con veinte céntimos para 
constituiría fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto todos los días 
laborables y durante las horas de ofici
na, en el Negociado de Qbras de la Se
cretaría General de este Ayuntamiento. 

El plazo de ejecución de las obras 
será eUde cuatro meses y su importe 

Í será satisfecho con cargo a la partl-
da 240- ^ d-' vj^hte presupuesto de 

' que origine este 
e la subasta, serán 
catarlo.
. al público para su

gastos.
Todç 

expedí 
de cue

Lo q 
conoc'

Valladolid,’ Ï7 dé junio de 1955.-El 
alcalde (llegiblejj.

2.083-^ 1.251
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Aldeamayor de San Martin

El alcalde presidente del Ayuntamiento 
de Aldeamayor de San Martín.

Hace saber: Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el presuÍ3ues- 
to extraordinario formado para el pago 
de la aportación de este Ayuntamiento 
para la construcción de la casa-centro 
de higiene y vivienda para el médico de 
esta villa, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento para ante 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enumera
das en el artículo 656 de la ley-articulada 
de Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos expresados 
en el artículo 669 del citado Cuerpo 
legal.

Y para general conocimiento se manda 
publicar el presente, a los efectos del 
artículo 671 de la referida ley.

En Aldeamayor de San Martín, a vein- 
tisie.te.’de junio de mil novecientos cin- 
cúénta’y cinco.—El alcalde, C. Sanz.

r 2.075—1.252

íDMinisnmiDttDE msiitií

Juzgados municipales

CUENCA DE CAMPOS

Don Pedro González Bobillo, secretario 
del Juzgado de paz de Cuenca de 
Campos (Valladolid}.

Doy fé: Que en los autos de juicio de 
íaltas seguido en este Juzgado de Paz 
y de que luego se hará mención, ha 
recaído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. —En Cuenca de. Campos, 
a veintisiete de junio de mil novecientos 
•cincuenta y cinco. El señor juez de paz 
de la misma, don Demétrio González 
González, habiéndo visto y oído el pre- 
•cedente juicio de faltas, seguido contra 
los denunciados Enrique Crespo Gallar
do y otros de esta vecindad, en virtud 
de atestado incoado por la Guardia 
Civil del puesto de Villalón de Campos, 
por denuncia presentada por el vecino 
•de esta villa Julio Ruiz Fuentes, por la 
•falta de hurto, de varios efectos. Habién
do sido.parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo de condenar y con
deno en rebeldía, al denunciado y autor 
Enrique Crespo Gallardo y a los otros'' 
encartados vecinos de. esta localidad, 
a la pena de cinco días de arresto menor, 
indemnización a los dueños de los efec
tos sustraídos, de ciento veintiocho 
pesetas y a las costas y gastos de este 
juicio.

Así por esta, mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo, que se notificará a las partes 
y al Ministerio Fiscal.—Firmada y rubri
cada.—El juez de paz, Demetrio Gon
zález.—Sellada.—Publicada en el día de 
su fecha.—El secretario, Pedro Gonzá
lez.—Rubricado».

Y para que conste y sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y 
sirva de notificación al condenado Enri
que Crespo Gallardo, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente, 
testimonio en Cuenca de Campos, a 
veintiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El secretario, Pedro 
González. — V,° B.®: El juez de paz, 
Demetrio González.

2.072

MCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Manuel Posada Gutiérrez, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que. por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndosé por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de San Román de Hornija y año de 1947, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin 
que puedan Hevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes, por tratarse de contribuyentes 
de paradero Ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla dé anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
bien entendido que, de no comparecer 
eri el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en él plazo de 

ocho días, se decretará la continuación 
dei procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS EMBARGAD.4S

Deudor, don Julián Rico Fernández, 
Débito, 53,18 pesetas.

Viña al pago de Montevíe, en término 
de San Román; linda Norte, Cipriano 
Casas Cobos; Sur, Antonio López Gar
cía; Este, Onésimo Gago Cabezudo, y 
Oeste, Evaristo Velázquez Motrel. Hace 
47 áreas y 99 centiáreas.

Deudora, doña Agustina Rico Rico. 
Débito. 50.58 pesetas.

Tierra al pago Tabacos, en citado tér
mino; linda Nerte, Sagrario Miguel Mon
ge; Sur, Agustina Rico Rico; Este, Lu
cía López García, y Oeste, Remigio' 
Lobo Toribio. Hace 26 áreas y 30 centi
áreas.'

Deudor, don Eduardo Prletó Aranda. 
•Débito, 37,88 pesetas.

Tierra al pago Perreras, en citado tér
mino; linda Norte, sendero Perreras; 
Sur, Tarsicio Fernández Velázquez; Este, 
Olegario Martín Cabezudo, y Oeste, Ca
rolina López García. Hace 22 áreas y 88 
centiáreas. .’

Deudor, don Vítores Cabezudo Cele
mín.—Débito. 44,77 pesetas.

Viña al pago camino Alto de Toro, en 
citado término; linda Norte, Pió.Veláz
quez Sanz; Sur, Joaquín Barrocal Calle
ja; Este, Dionisio Gago Gavilán, y Oes
te, camino Alto de Toro a San Román. 
Hace 2 hectáreas, 5 áreas y 36 centiáreas.

Deudor, don Francisco Gil Gallego. 
Décito, 114,90 pesetas.

Viña al pago Quemadas, en citado 
término; linda Norte, Gregorio Gil Gar
cía; Sur, Felipe Rodríguez Lorenzo; Este, 
Redro Moya García, y Oeste, Pedro 
García Gómez. Hace 55 áreas y 6 centi
áreas. '

Deudora, doña Adelaida Rabacho 
' García. — Débito, 27,92 pesetas.

Viña al pago Monteviejo, en citado 
término:- linda Norte y Este, Pedro Mo
zo Alonso; Sur, sendero de Monteviejo, 
y Oeste, Pedro García Amigo. Hace 37 
áreas y 81 cent'iáreas.

Deudor, don Froilán Vázquez Sanz, 
Débito; 36.53 pesetas.

Viña.al pago Veleta, en citado térmi
no;. linda Norte. Otilia Velázquez Gagoi 
Sur. carretera de Toro a San Román; 
Este, Heriberto Fernández Vélázquez.y 
Oeste, Vítores Cabezudo Celemín. Hace 
59 áreas y 69 centiáreas.

Lo que se hace público a lós efectos 
acordados. .

San Román de Hornija,'15 de marzo 
de 1955. — Manuel Posada.

>1.551

Imprenta de la Diputación provincial
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